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MUNTCIPALIDAD DE ToroNTCepÁN
ADMTNTSTRAC tóN 2020 - 2024

C]OMUDE

EI INFRA§CRITO COORDINADOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
DESARnOLLO DEL MIJNICIPIo Y I}EPARTAMENTo DE ToToNIC¿TÁN.

HACE COI¡ISTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a 1o que establece la LEY DE ACCESO A LA
INFORMACTÓN pÚnI-rCA DECRETO 57-2008 así como 1o establece el arrículo 10

INFORMACfÓN PÚBLICA DE OFICIO, el siguiente numeral no procede por la siguiente
razón-

Numeral 12.- Listado de viajes nacionales e internacionales autorizados por los sujetos

obligados y que son t-lnanciados con fondos públicos, ya sea para funcionarios públicos o paru.

cualquier otra persona, incluyendo objetivos de los viajes, personal autorizado a viaiar, destino
y costos, tanto de boletos aéreos como de viáticos

. En virtud que en las actuaciones del Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-, no se han

autorizado ni financiado viai es nacionales e internacionales a ninguna persona juridica o

individual.

Totonicapán, 30 de julio 2021
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